
Programa: Licenciatura en Ciencias Sociales Ext. Pueblo Rico Mistrató

# Documento Asigantura postulada Municipio Puntaje Observaciones

1

30414104

PPCS233 HISTORIOGRAFÍA ANTIGUA Y MEDIEVAL Pueblo Rico 75

La aspirante posee título de Licenciatura en Etnoeducación y 

Desarrollo Comunitario, cuenta con experiencia de más de 

(10) años en trabajo de aula en entorno interculturales, 

intervención social, relacionó educación continúa relacionada 

con antropología o ciencias sociales, posee un trabajo de 

investigación laureado en la enseñanza de la historia en 

comunidad étnica de Risaralda. Cumple requisitos y obtuvo 

puntaje más alto para contratación.

2

1054567065

PPCS254 - Perspectivas Pedagógicas Educativas Pueblo Rico 72

El candidato posee la formación y la experiencia para 

desempeñar la labor que se requiere, adicionalmente ya ha 

sido docente en el programa Facultad de Educación en el 

Territorio y entiende el modelo pedagógico que se 

implementa en los territorios. Cumple requisitos y obtuvo 

puntaje más alto para contratación.

3

1005278736

PPCS233 HISTORIOGRAFÍA ANTIGUA Y MEDIEVAL Pueblo Rico 53

El aspirante posee título de Licenciatura en Ciencias Sociales, 

se encuentra realizadon una Maestría en Estudios de Género 

y Educación para la Sexualidad (2do semestre actualmente) 

cuenta con experiencia relacionado con temas de 

construcción de paz y proyección con comunidades, y tiene 

algunas publicaciones y productos relevantes. No fué 

seleccionado para contratación.

PPCS233 HISTORIOGRAFÍA ANTIGUA Y MEDIEVAL Pueblo Rico 0
PPCS254 - Perspectivas Pedagógicas Educativas Pueblo Rico 0

Evaluó:

Coordinador del programa Lic. En Ciencias Sociales en Ext. Pueblo Rico y 

Mistrató

1088304721

4

Universidad Tecnológica de Pereira

Maicol Mauricio Ruiz Morales

Convocatoria 004

Facultad de Ciencias de la Educación

No se evalua, dado que la aspirante envío la postulación 

a las 07:12 p.m. Dentro de las observaciones en la 

convocatoria se aclaró que no se recibirían postulaciones 

después de las 04:00 p.m.


